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A C U E R D O S

£  ¿e julio de 1M1

N» 1433.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en los distintos lugares de la 
Repábiiea, a los siguientes ciudadanos, as: ,

CEDROS, F. M.

ALTAS

Arnulfo Raudales A. 
Plutarco Casco Canales 
Fausto Hernán Ferrera

Gdia. en vez de

BAJAS

J. Octavio Navarro 
René 'Recaerte v . 

Luis Alonso Chávez

Isabel Bardale« Urbina Fermín M. Alvarenga

Reyes Hernández L.

M A R A IT A , F. M.

Gda. en vez de 

ZAM BRANO, F. M.

Rufino Máldonado Pavón Gdia. en vez de

CURAREN, F. M.

Gdia. en vez dj? José de Jesús Mungufa 

LEPATER IQ U E , F. M.

Gdia. en vez de Marco Ga-.cia 

OJOJONA, F. M.

BAJAS

Gdia. en vez de José S. González

Julio Rute García 

Miguel K. Cruz

s

ALTAS

Nicolás Ríos 

José Dolores Blandin 
Joaquín Ríos 

Nicolás Hernández

**anciaeo López V.

ALTAS

FVmvci« o Ponseca 

José Virgilio -Abnendárez 

Torres Florea

Ernesto Martínez 
Juan M. Marljínez 

Genaro Martínez G.

Justo Pastor Rovelo

TATU M B LA , F. N .

Gdia. en vez de 

L A  CEIBA, A T L A N T ID A

BAJAS

Gdia. en vez de Ramón García

Francisco Juárez 

Adán B. Ramoe .

TELA , A T L A N T ID A  

Rubén Aatonio Ramírez Gdia. Tráns. en vez de

ALTA8

a *8ebi«  Padüi* c.
^ o s  Afgxjftta K  

* * * * •  » • « .  y  Varela

* * * ’ ■ *  V u * .

Arnulfo Castillo 

L A  M ASICA, A T L A N T ID A

Gdia. en vez - de Pantaleón Zelaya 

í l ’T W P A , A T L A N T ID A

BAJAS

Gdia. en vez de Juan José Espinoza 

José Regino Castro 
Fausto R. Raudales 
Justino Varela.
José Castro Varela

i r i o n a , c o l o n

Gdia. en vez de

BAJAS 

Pedro Castel lapo« 

Roque Cm BBo

C O N T E N I D O
S ecre ta r ia  de Gobernación. Justicia y Seguridad Pública

A c u  -roo»  eurreHKj' 'uu d u -8 a J u  lo 'Jt- JWI.
O b r a *  P ub lic as  y C o rru n ic e e io n e s  

A ’fWKiO* '•9 j   ̂  ̂1 r o \  s ÍH 'V  ni'Dre TLcero l e  1566-ftO
A V I  « O *

A LT A S

José Alonso Paz H. 
Pedro Joaquín Paz L. 
Federico Karadiaga S. 
Jssús Cáceres Ordóñez

CHOLUTECA, CHOLUTECA

BAJAS

Gdia. en vez de José del Carmen Escalante 
Sotero Agu ilar 
Inés Aguilar 
Eliseo Hernández

A LTA S

Ramón Cecrasco 
Come] io Torres 
Ismael Baquedano

Pedro Arriola García

Ermelindo Zelaya

Francisco Osorto 
Cayetano Corrales 
Felipe Osorto

Danilo ZaJava-'TÍa 
Víctor M .. Matamoros 
Salvador Peña M. 
Evaristo Bonilla 
Nicolás Vargas G. 
Pascual BoniÜE« S. 
Esteban Cárdenas B 
Nicasio Moreno B. 
Leónidas Fúnez R. 
Godofredo Alvarado

A LTA S

Adalberto Mejia 
Mariano Hernández 
Féüx Antonio Urbina Gs

APA C ILA G U A , CHOLUTECA

BAJAS

Gdia. en vez de Pedro Baca 
’ ’ ”  ”  Elias Izaguirre 

. "  ”  ”  ”  Agatíón Baca

MOROLICA, CHOLUTECA

Gdia. en vez de José Tomás Mendoza

M ONJARAS, CHOLUTECA

Gdia. en vez de Bartolo Gómez García

OROCUINA, CHOLUTECA

Gdia. en vez de Donato Flores 
' ”  Calixto Osorto

”  ”  ”  "  Timoteo Osorto

NACAOM E, V A LLE

Sgto.
Gíia.

en
en

vez de 
vez de

Nolberto Baca 
Pedro Aguilar G. 
Francisco Ulpino Ochoa 
Rosendo B. Hernández 
Luis Villailta Martínez 
Fidencio Mejia B.
Felipe Carranza P.
Pablo Espinoza Ortéz 
Fidel Estrada Montalbán 
Terencio Gutiérrez U.

A M A P A LA , V A LLE

Gda. en vez de

BAJAS

Pablo D iaz Nolasco 
Angel M. Maldonado 
V irgilio C. Fuentes

A LTA S

JUT1CALPA, OLANCHO

BAJAS

Santiago Méndez ValderramosGdia. en vez de 
Faustino Salinas »  >• > »

Antonio Cano 
"  ”  ’ "  Alejandro Figueroa

CAM PAM ENTO, OLANCHO

A L T A S

Ange! Antonio Galeno 
V irgilio A . Barahona

A LT A S

Dionisio Rodríguez C. 
FLgfflT>ia»a«> Pagoada P .

Gdia. en vez de

BAJAS

Céleo de Jesús Valdez 
Adrián Irías Hernández

CAM PAM ENTO  OLANCHO

BAJAS

Gdia. en vez de Juan Pablo Cáceres 
Braulio Martínez

A LTA S

Santiago Rosales P. 
Juan Blas Medina 
Juan Ramón Argue ta 
Jœé Ruiz Pagoada 
Miguel Angei Rosales 
Juan Antonio M unfu ia

S A N  FRANCISCO DEE LA  PAZ

BAJAS

Gdia. en vez de Gabino Chacón 
Jocé V. Mesa 
Armando Mesa 
Esteban Mirmlda 
1Soy Mejia 
Francisco Sevitt*

(Confimi «id)
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O bras Públicas y Com unicaciones

\ i  ur-rao ^ l u i " i

Teguciga lpa. D . C.. 40 de u«*- \ 
s iem bre >!<• 1959. |

Fl n'r- d- la República ¡

\( l ERD \ ;

Nombrar a partir del primero 
de diciembre del año en curso, al 
ciudadano René Salazar Conlreras. 
Motoriza en Puerto Cortés, de
pendiente del Departamento de De
recho de Vía de Ja Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Esresos e Ingresos vigen- 
le.--Comuniqúese.

I». Vll.l.Kt» A M *m W I.S .
El Secruario de Hitado en ios 

Despacho^ de Comunicaciones \ 
3bras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Rugej¡o Manine/ /úmiía, en -u: 
tilín ion ( Gu'lleuno \uuilera 
Martínez

nía ¿
fi-rma part 
' I,.! Me- i ” ¡ ’
mil'll. il <|r "  1 1 

'p a r la m e n to  de Corte

a
< V '

a' o  ! i v 1 2 3 8 .  F o l io  i9  y 8 0 .  to i !■ 
de i  T o m o  V . riel l i e " K t r o  <1- I

t 12 \ 13 > • I P r o p i e d a d  d e  la S e c e ió n  J u d ic i a l

Acuerdo N" 1641

Tegucigalpa, D, C., 30 de no
viembre de 1959.

El Presidente de ía República 

\ruEBDA:

Nombrar a partir del primero 
de diciembre del corirenle año, al 
ciudadano Saturnino Caso, Ayu
dante de Brigada de la Brigada 
Exploración de Suelos, del Depar
tamento de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley. —Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

!.| Secretario de Estado en ¡os 
De-pacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

n ji¡n-ifir( i. n 
u >u U .'
\ d'-l < uní

é í  d u t  ñ a  <n  d o m i n i o  p l e n o  l a  T e 
la  R a i l r o a d  C o m p a n y ,  i n e r i t o  

F.l n o m b r a d o  d e x e n s a r á  .1 - t i - l -  -u  f a \ o r  bay* el  m im b r o  oiu
do asignado en l-1 Presupuesto Ge-i 11 *- I'olio dn<e \ lrec<

Tomo X1-. <\ó lU-ptro d;- !a¡de Tela, departamento de Alian- 
Propiedad de la Sección de Sanada; y
Pedro Suia; v b) Otro lote de _
„Treno ron una ev.rnsión superfi- 2’ -Autonzar .irn ien te  al señor 
rial de veintidós hectáreas, cin-1 Procurador General de la Republi- 
cuenta áreas y seis centiáreas tonica, para que acepte las condiciones 
los siguientes límites: Ai Norte y ¡convenidas de la donación que a 
Este, terreno* de la Tela Railroad favor del Estado otorgará la Tela 
Company; al Sur, terreno de la Railroad Company. — Comuni- 
Tela Railroad C.ompanv: el d*r¡'- 
eho de vía de la línea férrea prin
cipal de la Tela Railroad Compa
nv; v al Oeste, terrenos de la Com
pañía citada, mediando ia carrete
ra que conduce a San Juan. Este 
lote forma parte integrante de al
gunos terrenos ejidales agrupados, 
ubicados en jurisdicción de Tela,

'era ri* fi
de Julia

P e d r o  S a l a :  e>t • l o t e ; d e p a r t a m e n t o  d e  M l á n t i d a .  y q u e  P a z  a  L ui«a  f t Vf 
i n t e g r a n t e  de l  i e r r e n »  l a  T e l a  R a i l r o a d  C o m p a n v  jm*-. «- - . M m u i ú n  

■ "  < >i d o m i n i o  ú t i l ,  e s t a n d o  a s í  in - -  / á l e /
1 r i t o -  "i -u  í 'H o r  1 on  l o .  m i n u  T"- ■
1 2 5 9  F o l io s  de! l i ó  al  1 2 1 :  1 2 5 . ' J  í -a  n o m i n a d a  d*»r,
F o l i o  ltH). V 101 :  1219. F o l i o  S 3 > «  a<i«na<l0 ,-n *  —

l 11 renunció

neral de Egresos e Ingresos vigen 
te. a partir de la fecha en que 
tome pose-ión de -u cargo.— Co
muniques#*.

R. V i i .l k d a  M o r a l e s .

El Secretario d • Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1644

Tegucigalpa, D, C., 30 de no
viembre de 1959.

Acuerdo N* 1642

Tegucigalpa, D. C.. 30 de no
viembre de 1959.

El Pie-idenle de ía República, 

ACUERDA:

Nombrar Conserje de la Direc
ción General de Correos, a Ro
dolfo Dubón Escobar, en sustitu
ción de Rogelio Martínez Zúniga, 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—-Co
munique»-.

R. \ n.j.tm M o k \i .l s .

El Ser-retalio de Estado eti los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

iNombrar Administrador dé Co
rreos de Yuscarán, en el Departa
mento de El Paraíso, a Comelio 
Flores Maradiaga, en sustitución 
de Ramón Nolasco Osorio. que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario d- Estado en los 
Despachos de Comunicación*'« y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

i:
irenle a 
l"IT¡ • po«
mumquese.

''•’ « ir  de la ,•4 '“ °'
ion He a en

R- VIU.EDa

quese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

Kl Sv’CiüLario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1646

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos, para el año de 
1960 de la Empresa de Agua y Luz de Nueva Ocotepeque:

INGRESOS

Saldo Anterior.............................................  L  925.20

Servicio de Agua ........................................ 6.000.00

Aí. ti.

O b r a ,  P ú b lica s ,

’W ° Cb»,

Acuerdo N«

Tegucigalpa. D C 8 A. j- - 
bre de 1959

El Presiliente de la &plitK
ica

Acuerdo N* 1645

C. 7 de di-

Acuerdo N* 1643

Tegucigalpa, D. C.. 30 de no
viembre de 1959.

E! Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar Cartero de la Admi- 
nisfración Onlral de Correos, a

Ampliaciones 

Instalaciones 

Reparaciones 

Eventuales ....

200.00

250.00

100.00 

175.00

L 7.650.20

Tegucigalpa, D 
ciembre de 1959.

L| Presidente de la República

w i \ :

Autorizar al señor Procura
dor General de la República, para 
que en nombre del Gobierno de 
Honduras acepte la donación que 
la Teía Railroad Companv. socie
dad anónima organizada y exis
tente de conformidad con las leyes 
d_el Estado de Delaware, Estados 

¡ Unidos de América v legalmente 
incorporada en esta República, de 
dos loies de terreno de su propie- 
dad y que el Estado necesita para 
efectuar Ia¿s siguientes obras: 1.—  
Construir un Aeropuerto Interna
cional de carácter civil en la Ju
risdicción Municipal de San Pe
dro Silla, con capacidad sufi
ciente para recibir v despachar 
toda clase de aviones, inclusive los 
aviones de propulsión a «horro: v 
2.— Mejorar y prolongar la pista 
de aterrizaje o campo de aviación 
que ahora existe en la ciudad de 
Tela. Departamento de Atlántida; 
los lotes de terreno objeto del con
trato se describen asi: a) Lote de 
terreno con una e\ten~ión superfi
cial de 137 hectárea-, 65 áreas v

EGRESOS

Sueldo del Director .
Sueldo del Tesorero ........
Sueldo del Secretario ......
Sueldo del Colector ........
Sueldo de Guarda Presa ..
Sueldo del Fontanero ......
Impresión de Talonarios y 

Gastos de Escritorio
para el Período ........

Gastos de Mantenimiento y 
Mejoramiento de Ser
vicios . . .  . .

Fondo de Reserva ............
Imprevisto* .

— Comuniqúese.

AL MES

L 40.00 
150.00
90.00
25.00
65.00

125.00

AL AÑO

L 480.00 
1.800.00 
1.080.00

300.00
780.00 

1.500.00

Nombrar Escribiente de la u 
mmistracion de Correo» ¿  , 
Paz, en el Departamento de U 
Paz a Victoria Córdov* *  J? 
tución de Leonor 
renuncio. "*

La nombrada devengará e| sd- 
do asignado en ei Praupwstofc 
n?ral de Egresos e Ingresos tÍ|»J 
te a partir de la fecha en qae £ ?  
posesión de su cargo.—Cm^ 
quese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en |# 
Despachos de CojauaicícMnes r 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A Castro.

Acuerdo N* 1650

Tegucigalpa. D. C., 8 de ¿cim
bre de 1959.

El Presidenti- àe ]a Republics

ACUERDA:

L  7.65050 L 7.650.20

R. V illfoa Morales.

Nombrar, Agente Positi ¿e Jí
caro Galán en el Departamento 
Valle a Nelson Gómez Anarik t\ 

I sustitución de Jacobo Trujillo Y*-
250.00 ! nt.s.

í El nombrado devengara d
790.00 do asignado en e! Presupuesto
500.00 neral de Egresos e Ingres» rip*- 
170.20 te a partir de la fecha «  f f  ►

me posesión de su cargo —C®*- 
níquese.

U V ille d a  Mo ráis

L 7.650.20

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 1647

.Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre de 1959.

E! Presidente, de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero
90 centiáreas, equivalente a 31Ó d,‘ noviembre al ciudadano Lufti 
acre< y 2 décimo?; de acre, con los i Enrique Zablah. Ingeniero de Di- 
siguientes límite.-.; al Norte. Este seño, del Departamento de Estudio 
y Sur, con el resto del terreno ~La jdi. planificación de la Dirección 
Mesa . en que se encuentra com- r- , . .
prendido; v al Oeste, también con ¡( :eneral d<* Caminos, en sustitu- 
el terreno *‘La Mesa", mediando jc,u,‘ Miguel R. Barahona. quien 
la carretera que conduce de La I-i- no se presento a ocupar su puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

El Secr»-[ario de EstaA 191 ^ 
Despachos de Comunie***0 T 
Obras Públicas, por la

Marco A.

Acuerdo N* 1651 

Tegucigalpa, D. Ci 8 ̂
bre de 1959.

El Vresutente de
ACL'ERW*

Nombrar.
Campamento en

Olancho a TnM&i
sustitución *'deAcuerdo N* 16̂ 18 

Tegucigalpa. D. C., 8 de diciem-; He Ayala en s 
bre de 1959 ;,e^aUrluna. ,
K} Presidente de República ■ J,a nombrada (¡t

acuerda: ¡do asignado en
Nombrar Agente Postal de ^ a- , neral de feW 9

rumela. en el Departamento de La l'‘ ;l PaT ir
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tión de su carpo. -Co-

R. VlLI.KIlA M o RAI.LS.

creta rio de E<a<fo en los 
o* dr Comunicaciones v 

‘úbliras, por la

Marctp A. Castro.

\cuerdo V  1655 ! cuenta y nueve.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que

Vruerdo 1652

ngslpu, I). (i.. 8 de diciem- 
1959.

bidente de la Itenúblira '
I

a l i l i u m : ¡
brar, Correo Peatón de \a- 
a Coray en el Departamento 
le* a Danilo Avilez, en sus- 
i dr Hoque Lazo Gutiérrez.

omhrado devengará el suel- 
toado #*n el Presupuesto Ge- 
Ir Egresos e Ingresos vigen- 
irtir de la fecha en que t * 
-^ión de su cargo.—Comu-

K. V i l l e d a  M o r a l e s .

Vcretario de Estado en los 
rhos de Comunicaciones y 

Públicas. |>or la ley,

Marco A. Castro.

Tegucígalpa, D. C., 8 de diciem- ‘ |e COnfiere el Art. 8* de la Ley del 

bre de 1959. Ramo. Acuerda: Verificar los

t i  Presidente de la líepública nombramientos siguientes:

vrirRin- I 1-— Departamento de Francisco
¡Morazán: En la Oficina Central, 

Dar por terminados los servicio* ¡ Telegrafista Mixto, Doris M. Ro- 
del ciudadano Lufti Enrique Za- ¡ dríguez, en sustitución de Héctor 
blah, del cargo que desempeña! Manuel Mejía por licencia. En- 
como Jefe del Proyecto de la Ca- J cargada Escalafón, Havdeé Plata, 
rretera “Mandasta-Morolica*\ del en sustitución de Alejandrina P. 
Departamento de Construcción de Rodríguez, por habérsele vencido 
la Dirección General de Caminos, ¡la licencia}-En Cable, Escribienta 
— Comuniqúese. ¡de la Contaduría, René Yolanda

R. VlLLEDA MoHAI.ES.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto C»e- 

neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V il .l e d a  Mouvi.e s .

El Secretario de K<tado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas, por !a ley.

Marco .4. Castro.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Pública*, por la ley,

Marco .4. Castro.

Acuerdo N* 1656

Tegucigalpa. D. C., 8 de diciem
bre de 1959.

El Presidente de la República

v c i ’e h i m :

Nornhríj Correo Peatón de

Quimistán a La Libertad y Sula 
en el Departamento de Santa Bár
bara. a José Angel Mejía en sus
titución de Guillermo Reyes.

Espinal, en sustitución de Yilma 
Berríos, en la Receptoría. Recep
tor diurno. Lesbia Ordóñez, en 
sustitución de Gladys Margarita 
Raudales, por habérsele vencido la 

'licencia. En la Inspección, Inspec
tor de Telégrafos y Teléfonos pa- 

i ra Cortés, Rafael C. Rodríguez, en 

sustitución de Manuel Ortega Vie
ra. En el barrio Morazán, Telegra
fista. Ana de Maradiaga en sus
titución de Doris M. Rodríguez, 
por habérsele vencido la licencia. 
Mensajero, Marcio Alemán en sus
titución de Marco Tulio Carcía. 
En el Barrio Guanacaste, Receptor 
y Telefonista, Ana Sonia Díaz, en

Acuerdo V  1660

Teguc igalpa. D. C.. 8 de diciem

bre de 1959.

El i're>idenle de la Sepublicb

a c u e r d a :

Ampliar en la cantidad de .......
Eps. 695.3 I I seiscientos noventa y

\cuerdo N* 1653

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to- 

mcigalpa, D. C., 8 de diciem-1 me posesión de su cargo.— Comu- 
r 1959. Iníquese.

R. V lI ,LED  V MoH-VI.ES.

cinco, con treinta y cuatro centa

vos). la partida gastos de Mante- 

nimento y Mejoramiento. Serción 

2*, del Presupuesto Vigente de la 

Empresa de Agua y Luí, de La 

Paz. Departamento de l^a Paz. 

Estos fondos se t o m a r á n  de 

los rezagos realizados y que por 

su atraso no se tomaron en con

sideración al elaborarse el Presu

puesto correspondiente al presente 

año.— Comuniqúese.

R. Vi l i .  En a M o r a l e s .

El Secretario de Estacfo en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por !a ley.

Marco I. (.'astro.

Acuerdo \" 1661 

Tegucigalpa, 1). C., 8 de diciembre de 1959.

I I Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos para el año de 
1960 de la Empresa de Agua y Luz de Sigualepeque, Departamento -sustitución de Danubia Hernán

dez. En el Barrio Guacerique.! de Comayagua:

Mensajero, Marco Tulio García en iv / 'iu 'c n i: 
sustitución de Benito Midence. En * 1
la Oficina de Comayagüela, Re- Saldo Anterior ..............................................  L 3'.701.00
ceptora, Danubia de Hernández, Servicio de Agua ..........................................  9.600.00

en sustitución de Rosa Emilia Ca-| Servicio de Enerva Eléctrica ...................... 15.620.00

................................  600.00

................................ 1.200.00

Presidente «le la República

A«:i f.r d v :

•mitrar. Cartero de la Admi
sión de Correos de Nacaome 
I Departamento de Valle, a 
« Rubio Mejía en sustitución 

Gómez Anarilm que pa- 
otro puerto en el Ramo Pos-

numbrado devengará el suel- 
xgnado en el Presupuesto Ge- 
I Egresos e Ingreso;* vigen- 
i partir de la fecha en que to- 
f**rwón de su cargo.— Comu

K| Secretario de Estado en los 
I)e>pachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la lev,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 1657

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciem
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

H. V i i x e d a  M o r a l e s .

Nombrar, Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Catacamas, en el Depar
tamento de Olancho a Rigoberto 

♦i „ .Hernández, en sustitución de C.
J w rlario  de Estado en los | Orlando Casco.
1*cho* de Comunicaciones v .

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

IViblica\, por la ley,

Marco 1. Castro.

Acuerdo V  1651

nales. En Jalaca, Telegrafista, Hi- Subvención Municipal ...................
lario Duarte Lemus, en sustitución Eventuales ........................................
de Nicomedes Henríquez, Mensa
jero, Juan Roldan Duarte, en sus- 1 

titución de Carlos H. Miranda. En ,
San Buena Ventura, Telegrafista, EGRESOS A I

Arístides Posadas, en sustitución Director I

de Samuel zdaya. Tesorero

2.— Departamento de Lempira: p j eca,]ógrafa .............................

I En .Gracias, Telegrafista Primero, ^*aclu*n¡sta ................................

.Hipólito Izaguirre en sustitución ~t riclsta ................................
¡de Camilo A. Castro. Fontanero ..... ............................
! Ayudante de !• ontanero .........

3.— Departamento de El Paraí- Vigilante ....................................
so: En Vuscarán, Telegrafista Pri- Combustible y Lubricantes ....
mero, Heriberto Girón Jácome. en Mante. y Reparación de Maqui-
sustitución de José María Rodas. naria ..................................

Compra de Herramientas .....
“Departamento de Ocotepe- J o n , ^  (planillas) ...............

que: En Nueva Ocotepeqye, Tele- Compra (|e Equipo de Oficina

grafista Primero, Alejandro Bur* Artículos y Materiales de Ofi- 
gos Lmaña, en sustitución de Sal- t.¡

vador Burgos por licencia; y IJmpresión "dc T a Í o n ^

5.— Los nombrados devengarán (|̂  Keser 'a ...... -..........
el sueldo de ley, desde el día en Reparación de Presa y Tanque

que tome posesión de sus cargos. , Captación ........
— Comuniqúese.— Sello.— Gonzalo [Compra de Materiales cíe tlec-

Zapata R., Director General de Co- tricidad ..............................
municaciones Eléctricas.— Sello.—  Imprevistos 

Fabián Pineda H.. Secretario.—

L 30.721.00

I^írigilpa 0. C.. 8 de diciem- 
’ fc 1959.

•  ̂Pedente ja Hepública

VCIERDV:

» partir del siete de di- 
año en curso, la re- 

l* f rlnwk>ta por la dudada- 
1 ^P^ia pineda, dd cargo que 

tomo Secretaria Bilin-
*  ^  U Dirección del Intitulo

Nacional. Comuni*
i >v

R Y i l l k i u  M o d a l e s .

6c Estado en los 
^  Comunicaciones 

l' por la le).

j Vare© A. Castro.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A . Castro.

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas, por !a ley.

Marco A . Castro.

. \1 E S a i  Aisro

250.00 L 3.000.00
150.CK) 1 .«S00.00
60.ÍMI 720.00

150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
100.00 1.200.00

60.00 720.00
60.00 720.00

7.500.00

2.200.00
1.300.00

1.000.00
800.00

2-10.00
300.00

3.000.00

500.00

1.500.00

1.221.00

30.721.00 L 30.721.00

— Comuniques^.
R. V i l l e d a  M o r u .e s .

El Secretario de Estado en lo< Despachos de Comunieaciom-s y 

Obras Públicas, por la iey.
Marco A . (,astro.

\cuerdo -N* 1662

\cuerdo 1658

Tegucigalpa, D. C.. H de diciem
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERD\:

\cuerdo Xo 1659

Tegucigalpa. D. C.. 8 de diciem

bre de 1959.

El Presidente de la República

vcl e r i>\:

El Proiden'e de !a Jí* pública 

a c u e r d a :

8V de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Verificar los nombramiento* si
guientes:Tegucigalpa, D. C., 11 de di

ciembre de 1959.
!♦— Departamento de Franci*>co 

Morazán: En la Central, Telegra
fista Diurno, Manuel Martínez V.,

!en sustitución de Ramón E. La- 
\probar el acuerdo que literal- Telegrafista Nocturno, Rome- 

mente dice: "Acuerdo N9 1S1.—  ‘ ro S. López, en sustitución de Ja-
\probar rl Acuerdo que literal-) \om^ n r  \dminttrador de Co-1 Dirección General de Comunica- robo Isaula Hores. En la Oficina 

mente dice: j rm>¡. Je Clase de Cata-^ion^  Eléctricas. —  Tegucigalpa

“ \cuerdo N 153.— Diiwción sarnas, en el Departamento de:D . C.. dos de diciembre de mil
— . . . . .  • * ' --- " nue\*e.—

uso de las 
confiere el*Art.

’ ^  . . ” V i' Olanrhft a rieotilde Mercadal v inovecienlos cincuenta y
General de Comunicaciones Elec-(<,laiuno> a *-<eou,pe . * , TÍ. /  Ti r^ww.rni
(ricas.—-Tegucigalpa. D. C„ 26 de de Melara en fuS,,.uc,n„ de FJo-1 til D jreu ,r 
noviembre de mil novecientos cin-1 ** Lara u. i

de Casa Presidencial, Telegrafista 

Ayudante Nof:turno. Jacobo Isaula 

Flores, en «u.^titurión de Jov  Adel- 

mán Ríos; y
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'2 I-1'- " i i ’ i<;<¡>*- i l i - v  i ' : J ! -ü i
]p «ut-lc! i di- ley, de-de el (Ha que 
lomen [i'j- -iñp de »u» cargo?.-- 
Comunión .-e. — Sello. —  Gonzalo 
Zapata l¡ . Director General de 
Comurin ai ¡unes Eléctricas. — Se
llo. - - F'aMán Pineda H., Secreta
rio.- Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho- de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i .er¡r
Ceñir C o m u n i q ú e s e .

I». V i i .l e d v  MoRU.rs.

la
iat

Acuerdo N“ 1663 

Tegucigalpa. D. C.. 11 de di
ciembre de 1-959.

l-.l Presidente de la República 

a c u e r d a :

E| Secretario dr E-tado en ¡o? 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Pública.«*

Juan Milla Bermúdez.

i -il >;i‘- ! 
iblijidi n>n qt*e t oiilia*. >!• ¡ 

impuesto dr ley. y iiimplir con
la 
la
que.-e.

r -
Lo

Acuerdo N" 1666

Tegucigalpa. D. C.. 14 de di
ciembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor César A. 
Batres. mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. ac
tuando en representación del se
ñor José Agero, representac ión que 
acredita con el testimonio del Ins
trumento V ' 130 del poder otor
gado el 22 de septiembre de] año

l ì . V m .i .e d v  Moru-i:*.

F.Î Secretario de Estado en lo? 
Despacho« de Comunicación?.- y 
Obr^ Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

,•/,(, ' J-.ii ""Mil \ i ) ! ‘ 111 :i> <ir  I !■■•
Tt Ii l: i -i fi -1-i. 1 .tu-!'1 111 i í n i >í i,- 

Gonzále/. «n  -u -t ¡ !u r ¡ón  <|e 
< IáIi\ (Jalona. E n  \ a d o

I I-  

i-
1 «ilación Aguilar A., quien falleció.
! En Muta de Guineo: Telefonista. 
¡Israel Zúniga. en -u-titución de ^ 

En Cifucnle-. Te- ; -,

»iiiiHii?!«-» *•> : ......i - • . . .. , L ii> d e m á s  o b l ig a c i o n e s  q u e  e x ig e n  C n « h n o  _ G a h \  C a lo ñ a .  L n  \ a d  
< l e v e -  del 'H am o . - - C o m u n i-1 A n c h o  : ' l e l e g r a f i s l a .  \  í e tu r  I.i.-ai 
'  I  ' ! d r o  F lo r e s ,  en  -u . - t i lu c ió n  d e  Y

I e¡n|(

« iernbre

! tji, \ ■ j

!pa. U  r 
1959

 ̂'sta hl 
lapacho 
Shan. ,j,. 
luartd,

,fitud *-le\ arja 
,K,r el 

1,1 'U * * ltl
filan te  de |a ‘¿ ^ C,er *  
na de ’ ’

Acuerdo N’  1667

Tegucigalpa. D. C.. 17 de di
ciembre de F959.

El Presidente de la República

Agustín Tercero, hn L id íen le-, l e - ' -  , impresa
lefonisla. Agustín Tercero , en ' d« T V S- J o T S
titurión le Moisés Garría. En Te* ¡ y .  ] \ j y < K t 5 i°n de Ut) 
xíguat. Celador. Julián R ivera Ma- ¡ ,Jrp (J ' j q ^  J  *2 
radiaga. en si.stituc.on de N -eves | aut0rj/). ^ mediante el 
Sánchez. En M oroceli. M ensajero. ¡ , ‘ u « ‘presentad, ^ 1 
Germán Moneada P.. en >tu-*tiUi- ¡ ̂  ..» •. ?Perar a bord0 
ción de Julio Pérez. En Santa ¡ • una estación tJ
Cruz. Mensajero, (.regor,,, IvMru- aJa „ H »"„fl M iralivo » 
da. en sustitución de Mario P o n -I- , • ' , ’ e«  virtyrf i
ce. En Jacaleapa. T ^ f i - t a . J .  I JW™ *  Ü *

ACUERDA :

¡Luis Cerrato, en sustitución de 
'to Aníbal Maldonado.

*- trafP«sado a 1» fe.’'* 
, Shippuig Companv f •*"« 
¡Saint Oeorge. Is|¿' ¿ " ***  i

Aprobar el acuerdo que literal-! 6,-Deparlamento de Copan:1 K * “ !0 Pu«to  bajo i T f t  
, \ , , . T * »» 12|í*nte .^tceí. Acuerdo V  1 5 5 .-1 En Santa Roea: Receptor. Joaquín l,n,an,(‘‘1- ^  J * * *  

en curso en la ciudad de La Ha- Direccmn Genera] de Comunica-¡ Milla, en sustitución de S. Amparo
\<m.b.ar a partir del diez de > ? 1 3 " de sol," ,an' ¡ ~  Tegucigalpa.' Villeda por li. encia. En Yeraen.z.

dicii-mb.e de! año en cur«o a l!^ ' ,on,rairia ,a <iUt' . ^ ' e  asignen jD. C.. < de-diciembre de mil nn-; Teileerafisla. José Lino Quijada.
. • ¡u r f a ,k „ „  A d a l b e r t o  U r r u t í a  H I re< l" ‘,,tJ ,a s  > ^  » “ ■"‘. d a  , , a - ; ¡ m e m o ,  ,-,„ c u e n t a  y  n u e v e . -  El e n  „ „ s l i ln ,  ió „  d e  V i ,-e„ !e  P o r t i l l o .
O f i ,  in i - t a  en  el D i s t r i t o  I I I  D iv ¡ :  i ”  ■“  ' ?  U" ^  <■ > « . 1  e n  u<o d e  la -  fa- ■ C e l a d o r .  E l e n t e r i o  M a d r i d  e „  '
*¡Al> I I .  de la Centra l Santa Kosa i I '1 ° l ! 1 " dari l l '' "  l 're-entado. . ™ " a d e s que  le c on f ie r e  el A r t íen lo  | t i m e , ' , H e  Sera f ín  l ' e r a / j ,  M r , , . :

de Co,M,, del Departamento de! Re«u!la: Que admüida I .  « I W -
Manten, i:1 Dirección Ce-j tud. se dio traslado a la Direc, i,m | "  " O " * ™ » " « " «  
neral de- Canrnn-. -̂n sustitución J General de Comunicaciones Elcctri - j*"

I'óní/ I’ ¡v jr;i que re-. cas. para que emitiera dictamen. eM — Depto. de Cortés: En San 
que fue de parecer porque >e acc c-1 P* dro Sula. Telegrafiólas Ayu
da a lo pedido, asignándole a la , (*ailt(~- Cario.- David Eigueroa y 
estación a bordo de la mencionada 1 Manuel Ortega, en sustitución de 
moto-nave, las respectiva? caracte- J°rge Rivera Molina y Rafael C.

ile 
nuncio.

El nombrado devengará el 
do de ley.- -Comuníqu?«e.

suel-

H. V j í j .k d .x M orv i.es .

El Secretario d • Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
'Obras Públicas.

K Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1664

Tegucigalpa. D. C.. 1 1  de di- 
ciembre de 1959.

El Presidente de la República 

U tiE R O A :

:\ombrar a partir del primero 
de diciembre del año en curso, al 
ciudadano Casto E. Tejeda, Bode
guero en e| Distrito II División 
I, Centra] Juticalpa. del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección Genera! de Caminos, en 
sustitución de Alberto Zelava.

El nombrado devengará el suel
do de lev .— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a i .e s .

rísticas tal como lo dispone el Ar
tículo 156 y -150 del Reglamento 
General de Comunicaciones Eléctri
cas.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su dic
tamen N* 0960 de fecha 26 de Jos 
corrientes, se pronunció en sentido 
desfavorable argumentando que en 
la solicitud no se hace ninguna 
declaración de sujeción a las le
yes hondurenas, no constando tam
poco la autorización para Ja ins
talación de la estación radioeiéc- 
trica a bordo de la motonave Ar- 
lene.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y sustanciando en las 
disposiciones contenidas en el Ar
tículo 455 y ‘156 del Reglamento 
GeneraJ de Comunicaciones Eléc
tricas, y en el hecho que al solici
tarse la asignación de frecuencias 
e indicativos de llamada para la i

Rodríguez. En La Laguna. Recep
tor. Jesús Bardales, en sustitución 
de Stanley Interiano.

2 .— Departamento de Atlántida: 
En La Ceiba, Telegrafistas Ayu
dantes, Jorge A. Rivera y Fran
cisco R. García, en sustitución de 
Carlos González Salgado y Gusta
vo N. Torres. En Tela, Telegrafis
ta Ayudante, Carlos A. Pacheco, 
en sustitución de Franeis R. Gar
cía.

3.-—Departamento de Lempira: 
En Gracias, Receptor. Santiago 
Alvarado, en sustitución de Ernes
tina L. de Castro. En Colohete Te
legrafista. Adelso Morales G.'. en 
sustitución de Jeremías Armando 
Muñoz. En Santa Cruz, Telegra
fista, Jeremías Armando Muñoz, 
en sustitución de Lucio Molina. 
Celador. Pablo Hernández López, 
en sustitución de Enecón Sánchez, 
que renunció. En Guarita, Cela- 
dor, Víctor López Orellana, en sus-v u i .  i > ~ j o u u u  p u j a  i u  ,  • - — v .  í .  v s i i i i a i i a ,  c i l  S U S -

estación radioeléetrica que operan | t>tucion de Víctor Manuel Agui- 
a bordo de la motonave precitada. ¡ ̂ ar- En La Virtud. Celador. San- 
se supone que legalmente los due-i^arO l ’rbina, en sustitución de 
ños de la motonave han obtenido Luis Alvarenga. que renunció.

El Secretario de Estado en los,en el país donde por primera vez1 
Despachos de Comunicaciones v se matriculó, la autorización co

rrespondiente para la instalación 
d e  la estación que s e  hace mérito.

e
sajero. Jo«é Margalo Madrid, en 
sustitución de Eleuterio Madrid. 
En Trinidad. Celador. Magín Bau
tista. en sustitución de Adolfo 
Caí bailo. En Santa Rita. Celador. 
Salvador Polanco, en sustitución 
d - Cruz Murcia.

Obc&s Pública».

I Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N' 1665

11 de di-

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

Tegucigalpa, D. C. 
ciembre de 1959.

Presidente de la República 

acuerda :

Xombiar, a partir de! primero 
dv diciembre de! año en curso, 
a! ciudadano Ricardo Guillén, Con
serje de! Taller San Pedro Sula, 
dependiente* del Departamento de 
Equipo de la Dirección General de 
Camino- en sustitución de Porfi
rio Peña.

Ll nombrado devengará el suel
do asignado en H Presupuesto

4.—Departamento de Santa 
Bárbara: En Santa Bárbara, Tele
grafista Ayudante. Guillermo Mo- 
reí H., en sustitución de Orlando 
Rivera Flores. En llama. Celador, 
Amado Martínez, en sustitución de 
Neptalí Vásquez. Mensajero, José 
Hernán Rosa, en sustitución de 
Orlando Fajardo. En San Luis. 
Telegrafista, Eduardo Pérez en 
sustitución de José S. Díaz. En 
Trinidad. Telegrafista. José S. 
Díaz, en sustitución de Manuel J.

a c u e r d a :

Conceder al señor César A. Ba
tres. de generales expresadas, en 
su carácter de representante del 
señor José Agero, frecuencias y le
tras indicativas de llamada para• i . * . K i*-"“ *. <*n susuiucion rte Manuel J
“ SO de la motonave Arlene. pro-; Hércules. En Quimistín. Celador 
ptedad de su representada, con las,¡ M, ju  en sustituci¿n de Jos¿
siguientes características: nombre, A , c^tiUc. En Maeuelko Ce 
del barco: Arlene; indicativos de ,ador |sraH FJ en •
llamada M. \  Arlene. freruen- a ndWo Enamorado Solís 
cías de oj»eracton: D(M) a lt>:o()|
Kc/s.; potencia máxima: 125, 5.— Departamento de El Paraí- 
Wats; tipo de emisión de onda:,?o: En Danlí. Receptor. Tito Aní- 
A l :  clase de servicio: móvil ma-,ba[ Maldonado. en sustitución de 
rítimo: horas deservicio: indeter-1 Rufino Mendoza. En Alauca: Te- 
minada?; ubieacióu de los equi- < legrafista. Rufino Mendoza, en 
pos: a bordo de la motonave Ar-[sustitución de Fausto Humberto

7.— Departamento de Yoro: En 
\oro. Telegrafista Ayudante. Ar- 
tura Maradiaga Mendoza y Héctor 
V. Cárcamo, en sustitución de 
Carlos David Figueroa y José Do
mingo Benítez. En Olanchito, Te
legrafista Ayudante, José Domin
go Benítez. en sustitución de Héc
tor V. Cárcamo. Celador, Andrés 
Núñez Avila, en sustitución de Ro- 
berto Rodríguez. Celador. Bartolo 
Ponce del Arca, en sustitución de 
Benigno de! Area. En Jocón, Ce
lador. Flavio Martínez, en susti
tución de José Armando Duarte. 
En el Negrito, Telegrafista. Eleá- 
zar Urmeneta, en sustitución de 
Tulio Mejia. por licencia.

8 .--Departamento de Olancho: 
En Guayape. Mensajero. Eudulio 
Alvarado. en sustitución de Gon
zalo Mejia. En Catacams, Mensa
jero, Antonio Hernández, en susti
tución de Rolando Meléndez. que 
renunció.

9. Departamento de Colón: En 
Santa Fé, Telegrafista, Juan Mar
tínez García, en sustitución de Ma
riano Rivera.

10.— Departamento de Valle: 
En Nacaomc. Celador, Santiago 
Manzanares, en sustitución de Teó
filo Peña. Én Coray, Enrique Ma
tamoros. Telegrafista, en sustitu
ción de José Fuentes Mejia; y

11- Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese. — Sello. —  Gon- 
zaj Zapata R., Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Se
llo. Fabián Pineda H.. Secre
tario .— Comunique.«**,

R. V i i .l e d v  M o r a l e s .

El Secretario de E-tado en lo> 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la lev.

Marco A. Castro.

. . .  . puesto Da»0 
<>i i t a n ie a ,  después 
mflríeula y patenté 7 ^  
<■««11 en  la l)ele«acirm i , ^  
Militar de Tela." " *  h ^I

l íesnI la  : Q „ e  admitida 1,  J  
, -  I » »  a la DmcciímC< 

d e  l-omunicaciones 0^
? '■  '1U>' d i « «  

'l " f  fw  de parecer por«*, 
cam ele e| acuerdo a qw *  rf,, 
el peticionario, pronunciándoste 
■gual forma la Procuraduría C< 
neral d o  la República

Considerando: QUe ¡a ^  
se encuentra presentada «»fon 
a derecho.

Por tanto: el Presidente dt 1 
República,

acuerda:

Cancelar el Acuerdo N? 1« 
de fecha 12 de septiembre de I9S 
mediante el cual se autorizó 1 1 
Empresa Hondurena de Viporc 
S. A., para instalar y opear 
bordo dej vapor León, ana tSO 
ción radiotelegráfica con d y  
cativo HRMU; en virtud de ip 
el mencionado vapor ha ádtna 
dido y traspasado a la SunrySfc 
pping Companv. Limited de Sn 
George. Islas Bermbdas y ha s¡¿ 
puesto bajo la bandera britííio 
después de cancelada su matrW 
y patente de navegación en l* * 
legación de la Zona Militar df *f 
la.— Comuniqúese.

R. Villeda Moíau*- 

E! Secretario de Estado «a I*
Despachos de Comunica«»* '
Obras Públicas.

X Juan Milla Bermite-

Acuerdo N* 1®  ̂

Tegucigalpa, D. C., W *
ciembre de 1959.

Y.\ Presidente dé I* 

^cuerda:

Nombrar a la M
men Burgos -
de Fomento Hidrod«*1* ^ ^
ro, Departamento ae 

muníquese.

H. Villeda

Fl S  eretnrio <**■ 1
Desechos de O * * * * * *  
Obras Pública.«.

J u a n # * * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Vu.-nl" N

,,mb r e * 193*  
f| Presidene ''''' -a ‘ f ■'li Ha

4(_t tRHAí

i ur  vor  term in ad os lo *  sen  icios 
Pedro Hernández, 

^fcempena com o lo - 
Car̂ e Tiempo del D istrito II. 

Division 1. del Departamento

1 .1
( J' 
d it

■hit (

d i n u n -

: O.i.
11 (i. f .t 'iiiti i 

tli- ca-, a! em ita  -t? d i t la n u n
, i r]  h e c h o  d e - i a r  o< u p a m l n  la 
:e -ta i i«>n  H .  U N .  n i  .-u i n u - n r  
1 d e  o n d a  c o r t a ,  u n a  f r e c u e n c i a  in- 
¡ d e b i d a .  v io l a n d o  en  e s a  fo rm a  lo  
¡ e s t a b l e c id o  en  lo< r e g l a m e n t o s  n a 
c i o n a l e s  e in te rna«  io n a le s  «le r a d i o 
c o m u n i c a c i ó n  \  h a c i e n d o  vaso  
o m i s o  a  lo?, r e q u e r im ie n to »  h e c h o »  
p o r  la  J e f a t u r a  d e  R a d i o  N a c i o 
n a l  en  s e n t id o  d e  q u e  a b a n d o n e  

t a l e s  razo*

¡ i uU' i g a i p a .  IJ. 
i a mbre d e  1959.

i

Í X  *  Tiempo del Distrito 
¡ v ^ o n  1 del Departamento d«
IJ^Limiénto de la Dirección (>■ | dicha frecuencia: por

\ Caminos. —  l.omum-1 ,,es es de parecer porque se de-
mejzue lo solicitado.neral de 

«juese
R V ilikda M o i t R e s u l t a :  Que la Procuraduría 

. r- i . ¡(General de la República, en mi
lí Secretario d<- --«ico <n ; dietam«‘n V ’ 1156 en considera-j ^ 'erno- '‘n 5111 carácter de Director 

Despachos d*1 Común.caciom. \ ! (.jón a} hecho violaloño expuesto^eneral de Caminos, convienen en 
• j j)0r ]a Dirección General del Ra-

, mo, fue de parecer porque no se 
¡ acceda a lo pedido.

E] Presidente de la República 

a c l e r u a :

]. -Aprobar la rescisión del 
Contrato que literalmente dice: 

Nosotros. Juan Ramón Sánchez 
Martínez hondureno. Metànico, 
mayor de edad, casado, con domi- 
« ilio en este Distrito C«vntral v An
gel Casano\a B.. hondureño. Inge
niero Civil, mayor de edad, casa
do y con domicilio en esta ciudad, 
el primero actuando por sí y el se
gundo en Representación del Go
bierno

1 ni: ! no\ ■ - <-"'i i- i .i?i uenta 
nufM’ Juan Kani"ii ^áncluz 

Martine/, fi Angel Casanova B.. 
Director (General de Camino?. Tes
tigo: f i Banega» P. Testigo: i\ 
F. Castellón

f «  lu ¡I de mavo di t añi en uir-o. 
- -Comuniqúese*.

R. V If-LED V M O R V ! ES.

111 Secretario de Estado en lo*« 
¡Despachos de Comunicaciones y

2.— Quedando en consecuencia ! 
sin efectos el Acuerdo V  0782 de i

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Obras Públicas.
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1671

c
ciembre

El Presidente de la R pública 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del siete de 
diciembre del año en curso, a la 
ciudadana María Hortensia Zúni-

Acuerdo Y ’ 1676 

Tegucigalpa. D. C.. 18 de diciembre de 1959.

\ ista la solicitud presentada a este Despacho |>or «*l «eñor Héc- 
'or Drechel. de generales, conocidas, actuando en su condición de Ge
rente de la Empresa Transportes Aéreos Nacionales. S. A. (TAN’ 
AIRLINES i : contraída a oblener aprobación de un itinerario de 
Tegucigalpa para Miami. Estado« Unidos de América.

Resulta: Que admitida la solicitud se pa-ó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para que emitiera dictamen, el que fue 
favorable, pronunciándose en igual forma la Procuraduría Genera! 
de la República.

rescindir el Contrato aprobado 
por Acuerdo N" 0782 del 8 de ma
yo del año en curso, el cual dice 
textualmivnte:

Considerando: Que todas la« 
persona» que operan están obliga- 

Tegucigalpa. D. C.. 17 de di-; das a acatar y respetar las dispo- 
iembre de 1959. sicione* legales relativa» a l a  ma

teria y las órdenes v resoluciones 
emanadas de la* autoridades del
Ramo de Comunii aciom-. ¡ dad. c asado, hondureño v tam- el siguiente itinerario entre Tegucigalpa y Miami

n . , 1 |> ■ I , T | ‘̂én de este vecindario, el prime- 
Por tanto: el Presidente de la ro arluaiuJo parUc-uiarmenli v el 

República en observancia de los ,P2Undo , n PU ,.arárt)>r d(, n -rec.

V n ™ ! -  ‘ K y -to¡: Gener*l d* Caminos, han con 
ea *bate. Secretaria Bilingüe, de i 85 de^ Código de Procedimientos veil¡do eu , eU.brar , omo a, ^ vU
la Dirección del Instituto Geográ- Administrativos y 1/8 del “ e^ a/ Celebran la siguiente contrata.

‘ ‘Contrata.— Nosotros. Juan Ra
món San« hez Martínez, Mecánico 
hondureño. major de edad, casa
do. de esír vecindario v Luis S 
l Moa. Ingeniero Civil mavor de

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada conforme 
derecho.

Por tanto: el Presidente de la República, 

a c u e r d a :

\utorizar al señor Héctor Drechel. para que ponga en vigencia
Esiados l  nidos

de América:

ITINERARIO TRANSPORTES AEREOS NACIONALES

fico Nacional.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .*
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obrai Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

i mentó de Comunicaciones, Eléclri-j prjmero: El señor Juan Ramón 
jraá' . [Sánchez Martínez declara aceptar
j . « . l e r d a : j una beca ofrecida por la Atocia-

Denegar la solicitud presentada M ^*ca¡ia de Caminos, por 
por el señor José Rafael Ferrari.

Acuerdo N’

Tegucigalpa, D. C., 
ciembre de 1959.

1672 

18 de di-

copropietario de la estación radio
difusora H. R. N. “ L Voz de Hon
duras” , por la cual pedía asigna
ción de nuevas frecuencias y am* 
pliación de potencia a que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i u .e d v  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de diciembre, a la ciudadana Edna 
¿«anda Mejía, Secretaria de la
r pt?  í e y Luz de Santa
Aík4 i en sustitución de
Alba Argentina Escoto, que re 
nuncio.—Comuniqúese.

R. V i m .eda M o k a i.es.

ti Secretario de Estado en los 
(u f*™0* de Comunicaciones v 
« » f c  Pública*.

Juan Milla Bermúdez.

TAN
601

Lun.

TAN
601

Juev.

TAN TAN 
600 600 

Miérc. Sáb.

de

Acuerdo V  1673

D- C- »8 c**«»re de 1959.

u licitud presentada an- 
-  k ^»wetaría de Estado en los

Acuerdo X* 1674

Tegucigalpa, D. C.. 18 de di
ciembre de 1959.

I-I Presidente de la República

ACUERhi:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

Acuerdo N” 156. —  Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
diciembre de mil novecientos ein* 

; cuenta y nueve.—El Director Ge- 
I neral en uso de las facultades que 
U- confiere el Art. 8tf de la Ley 

i del Ramo, Acuerda: Verificar el 
jnombramiento siguiente:

intermedio del Centro de Adies
tramiento de Operadores (C.A.O.) 
para hacer estudios por un año 
(1) en el Ramo de Mecánica Die
sel.

Segundo: El señor Sánchez se 
compromete a su regreso a Hon
duras a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección lo estima- 

, re, durante un año por lo menos.

Tercero: El Ingeniero Ulloa de
clara que la Dirección General de 
Caminos se compromete a pagar 
al señor Sánchez la cantidad de 
doscientos íL  200.0) lempiras 
mensuales como subsidio durante 
los doce (12) meses que dure la 
permanencia en México, D. F.. 
comprometiéndose al mismo tiem
po a entregar para el sostenimien
to de su familia, la mitad del suel
do que devenga actualmente en 
la Dirección General de Caminos, 
como empleado de Mecánico en el 
Taller “ Las Torres”  el cual será 
de doscientos (L  200.00) lempiras, 
ambos compromisos del pago em
pezará a fugir desde el primero 
de mayo del año en curso.

Cuarto: El Ingeniero Ulloa de
clara que la Dirección General de 
caminos se compromete a emplear 
al señor Sánchez a su regreso al 
país.

1200
0945

1300
1045

LLG
SL

Tegucigalpa 
Miami . .

SL
LLG

0750
1210

0750
1210

Las
quese.

horas mostradas en este itinerario son locales.— Comuní-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Es-lado t n log Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1679

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre dfe 1959. 
F.t Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de La 
Paz. departamento de La Paz. para el año de 1960.

1 N G G R E S 0 S

Saldo an'.erior ..................
Fondo de reserva de año an

terior ..........................
Servicio de agua potable » - 
Venta de Energía Eléctrica 
Ingresos eventuales.............

5f*P»c*»os 
Ubras Públi

di-. 1-— Departamento de Comaya- 
gua: En la oficina de Protección,1,
Telegrafista, José Rubén Morel, enI Quinto: Ambas parle» se com-
sustitución de Guillermo Morel; y prometen al fiel cumplimiento de

. . i  i las cláusulas anteriores. En fe de
2.— El nombrado devengara el

sueldo de Ley. desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.--Gonzalo Za
pata R.. Director General de CC.
E E .— Sello.— Fabián Pineda H..
Secretario.— Comuniqúese.

600.00

1.500.00
6.444.00 

13.200.00
500.00

L 22.244.00

Comunicaciones y 
iUfiri rJ0Uca*’ P0r d  señor José 
»k J , L ! " an’ .mayor de edad,
«ste hondureño, de
qut sT £ dano- contraída a pedir 

^ - co 1f100 ^ A .9 2 5  y 95.5|
v!Tairr ^ ení?as a^, ( 'ona'¡Despacho- de Commiie¿to¡om> 

asi >™ o OI iras Públicas.

lo cual firman la presente contra
ta. en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, a los veinticinco 
días del mes de abril de mil nove- 
vecientos cincuenta v nueve.—O 

I Luis S. l ’ lloa. Director General de 
| Caminos. < f > Juan Ramón Mar- 

R. V i i .i .e d *  M oruxs. ’ tínez. Identidad N 11 Folio 201.
Tomo 1. Impuesto Sobre la Renta 

El Secretario de Estado en lo- H-17182". Por convenirlo así am-j
bas partes contratantes, firman el ¡

K G R E S O S

Director...............................  L 250.00
Tesorero ............................. 150.00
Secretario ........................... 100.00
Electricista.......................... 125.00
Ayudante de Electricista . . .  60.00
Maquinista ......................... 125.00
Ayudante < 2 1. a L 75.00 . 150.00
Fontanero .......................... 100.00
Ayudante de Fontanero - • •. 60.00
Inspector de Presas ...........  60.00
Alquiler de casa .................  40.00

Fondo de reserva............... 300.00

i* i*.-» t u n  io

iau” n de a
Juan Milla Bermúdez.

Impresión de Talonarios y 
casto# «fe escritorio . . .

P lan illa s  ..................................

Gastos de mantenimiento y 
mejoramiento de los ser-
victos ................................

presente «entrato, ante testigos. a LuWicantei 
los veintitrés días del mes de oc- J

3.000.00
1.800.00
1.200.00
1.500.00

720.00
1.500.00
1.800.00 
1.200.00

720.00
720.00
400.00

?..6W>.0CV

150.00

400.00

2.210.00

150.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Compra de ma'.eriale- 'con 
autorización Jel Minisle- 
rio de Comunicaciones y 
Obra> Púb'icas . . . . . . .

C o m p r a  d e  e q u i p o  d e  o f i c i n a  
» co n  a u t o m a c i ó n
n is t e r ia l » ................

Imprevistos ...............

Mi*

500.00

350.00
244.00

Comumquese.

L 22.244.00 L 22.244.00

R. V il l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en k » Despachos de Comunicaciones 
•Obra* Públicas, por la Ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 1682

29 de

Acuerdo N" 1680

Tegcigalpa, D. C. 23 de di
ciembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar lo« gastos do la Em
presa <le Agua y Luz de Cata- 
camas, Departamento de Olan
cho, por la cantidad de mil cua
trocientos noventa y tres lempiras 
con setenta v nueve centavos . . 
ÍL 1.193.79). según documento
adjunto.—Comuniqúese.

Tí. V m .K i>\  M o k  \l >.s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra-; Públicas por la ley,

Marco A Castro.

A\ udantf- Klertrici-ta 
Kon'ancru ) Chofer
F o n ta n e ro ................
F o n ta n e ro ..................
Guarda Pianta .......
Conserje.................

105.00

105.00
105.00
100.00 
50.00

1 260.0"
1 200.00 
1.260.00 
1.260.00 
1.200.00 

600.00

A c u e n lo  Y
Tegucigalpa. 1)  

c i r m l - n -  dp  1̂ 09

168E
£.. 29 <* di

L  27.180.00

Capítulo Segundo-Partida» 
Globales

I ! 1

i KKD.\:

Nombrar Correo

Por Año

Tegucigalpa, D. C., 
ciembre de 1959.

dí-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar Jos gasíos de la Em
presa de Agua y Luz de Coma- 
yagua, por la cantidad de . . . .  
(L 1.820.07), mil ochocientos 
venite lempiras con cero siete cen
tavos, según documentos adjunto. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o k a i .e s .

Ej Secretario d.~ Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A . Castro.

Acuerdo N9 1681

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959.

El Presidente de !a República

¿ cuekda:

Nombrar a partir del primero 
dp dicembre del año en curso, 
al ciudadano Pedro Valladares, 
Chofer del Ministro, de la Secre
taria d“ Comunicar-iones v Obras 
Pública-,

El nombrado de\engar¿i el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.- -Comuniqúese.

R . V í l l e i h  M o k v l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Para c a n c e la r  deuda con
Mathews ...............

Para combustibles y lubrican
tes diversos ...............

Para gastos mejoras servicios 
Para compra útiles escritorio 
Para compra materiales y he

rramientas ....................
Para jo m a ]....... • • • • ...........
Para compra mobiliario . . . .
Para fondos de reserva ----
Para gastos imprevistos.......

CALCULO EGRESO, 1960 

IN G R E S O S

Capítulo PrimeroServicio 
Ama y Luz

1.— INGRESOS SERVICIOS 
DE AGUA Y  L U Z ........

Capítulo Segundo-Eventuales

1.— LNGRESOS POR EVEN-

L  9.590.00

11.500.00
7.500.00 
1.000.00

800.00
1.000.00

400.00
6.130.00 

- 1.111.50

Guarita a ChaU 
dor Vía Ojo de Ag¿”

Peaaton j 
■«««ago. E) Sa),, 
le Agua, en H Iv 

parlamento de Lempira a i 
Pablo Mejia. - ^  3 Jb*'

L 39.211.50

L 66.211.50

ó  .. “ rJid- n 'ustituciónA 
GuiHermo Morale» *

FI n n n ih ra c lo  * v , „ g a ,à  f | s|lf| 
d o  a - , g n a d o  en Pr<.Supuesto£  
nera! de Kgreso« P Insego. ̂  
gente, a partir de !a fecha en ’ 
tome posesionde su cargo -J* 
munique^o. ’

R . \ u .l e im  M orales

i:i S e m a  io d, Esla<fo en

Cp°M de Com™ « « n  Obras Pubhcas, por la ley,

Marco A. Cosi,»

TU ALES

L  63.490.48

2.721.02 L 66.211.50

CALCULO INGRESO, I960

— .Comuniqúese.
Acuerdo N° 1683

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Coma- 
yagua, por la cantidad de . . . .  
(I 1.385.06). m i l  trescientos 
ochenta y cinco lempiras, con seis 
centavos, según documentos ad
junto.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de. Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Afarco A . Castro.

X  66.211.50

R. V illeda Morales.

E! Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, t

Marco A. CasJro.

Acuerdo N9 1685

29 deTegucigalpa, D. C., 
ciembre de 1959.

di-

El Presidente de la República

Acuerdo N" 1684 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1959. 

E) Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar el Presupuesto de Egresos e Ingresos de la Empresa de 
Agua y LuzEléctrica de Comayagua. para el año éconómico de 1960.

E G R E S O S  

Partidas:

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración dL* Correos de San Pe
dro Sula. en el depaitamento de 
Cortés, a José Amador Salgado, 
en sustitución de Marcos Antú- 
nez Mencía, que pasa a otro pues
to en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
.General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A Castro.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce- 
ñera? de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Acuerdo N" 1689

Tegucigalpa, D. C.. £> de di. 
ciembre de 1959

' i. i P r e s id e n ta  de | a RepúhHca 
A U  URDA*

Nombrar Administrador de Co
rreo» de Segunda Clase, de Le- 
paera, en el Departamento te 
Lempira, a Lidia Alcántara, gi 
sustitución de Elvia C  de Pon
das, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

U . Y i i .l e d a  M orales.

i-l Secretario de Estado en los 
De spachos de Comunicaciones y 
Obra* Pública«, por U fey,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1690

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959,

Ej Presidente de la República 

a c l e k d a :

Capitulo Pr¡m*'ro-$ueldos Por Mes Por Año

L 400.00 L 4.800.00
Tcson-n* . ................. 225.00 2.700.00
A\ uHdüU- Tesorero............. 125.00 1.500.00
Sec- t"" !. Dirección . . . 125.00 1.500.00
Primer Maquinista ( diurno 1 . 150.00 1.800.00
Prini: i Maquinista )%oct.t . 150.00 1.800.00
Maquit i>ia de Segunda . . . 140.00 1.680.00
Maquinista de Segunda . .. 140.00 1.680.00
Maquinista de Segunda........ 140.00 1.680.00
Ayudante Electricista ___ 105.00 1.260.00

Marco A Castro.

Acuerdo N9 1687

29 deTegucigalpa, D. C., 
ciembre de 1959.

d¡-

E] Presidente de la República

Acuerdo N" 1686

Tegucigalpa, D. €.. 29 dr di
ciembre de 1959.

El Presidente de la RepúMua

ACUERDA:

Nombrar Encargado de E>:afe- 
tas de la Administración dt- Co
rreos de San Pedro Sula, en el 
departamento de Cortés, a Rubén 
Vásquez Sánchez, en susvitución 
de Román Barahooa L.

a c u e r d a :

Nombrar Encargado 
gos, dependiente de la 
General de Correos, a 
Carlos Jesús Espinal 
sustitución de Jorge Fonseca M., 
que renuncio.

de Reza- 
Dirección 
Profesor 

Galo, en

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . Vi M o u a j .e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

' Marco A. Castro.

Nombrar Cartero de la 
nistración de Correos de San P* 
dro Sula, en el departamento de 
Cortés, a Porfirio Barahona Ló
pez, en sustitución de Augostt 
Palacios C., que pasa a 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará 
do de ley asignado en el Pw*8’ 
puesto General de Egresos e 
gresos vigente, a partir áe j* * 
cha en que tome posesión ®  ** 
cargo.— Comuniqúese.

H. Y h .l e d a  M oatfíS .

El Secretario de Estado«® 
Despachos de Comunican»** J 
Obras Pública', por la *Y*

Marco A. C**™-

\ c u e r d «  N" 1691
l e g u c i g a l p a .  D. C.. 29  *  

ciembre de 19a9.

E] Pi.-iden'i* 1* !a Rep®*6*

A( l EKM

■ Nombrar Agente Po5<f ^ t̂ 3f 
I melecón en el departa»^
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Otilia  C a r t e l l a n o - ,  en : * ¡ ' 'n e ra l  d e  Kpreso-* e Ingresos vi- ! do-ciento^ n o v e n ta  v  c in c o  l r m -  
,> r te ^ - 3n k  \ 3i)oW»n C a r b a j a l  J  p a r t i r  d e  la  f e c h a  en  q u e  p ira .-  i L  2 9 5 . 0 0 .  . - ' ( . o m u n í r i u - ^.a-ütucicn.ur' -, fí). raríro _ ( .() ^ 1 - -

. rad u  d e v e n g a r . !  ■ I « u e l * . n i n n i m i . - e .  . \ xí. i . i ?»a  - M f i  M .K - .l i noQii-rjdü dev en ga r .!  • I « u d - ( !rm n i , | i i . -ee. 
do Agnado en el Pre.-upueMo 
Snrr.1 de Egresos e Jngre-o* v.- 
„;,lte a partir d e  la fecha en  que 
' tnie posesión A* su cargo. Co*
muiikjuese

r . V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Otns Públicas, por la l^y,

M9rco A. Castro.

U. \ h . l k d a  M o r m .ls .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra* Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

I E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas, por la ley.

Marco Castro.

Acuerdo N" 1692

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959.

£1 Presidenti- de la R ep ú b lica

.•»Cl EIJJ'A

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el departamento de 
Cortés, a José León Fernández 
Funes, en sustitución de Santiago 
Martines. ......

El nombrado devengará e| suel-1 mun*íluese 
do asignado en el Presupuesto | R . V i l l e d a  M o r a i .f p

Genera! de Egresos e Ingresos vi

Acuerdo N° 1695

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959.

F.l Presidente de !a República

A CU E R D A :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Puerto 
Cortés, en el departamento de 
Cortés, a Rafael Benítez, en sus
titución de José Roberto Barillas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
genie, a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co-

i
A c u e r d o  V  5 E l n o m b r a d o  devengar« !  e l  s u e l 

d o  a s i g n a d o  en  e |  P p - u p u e - l o  
i T ' u '  , ' a ‘ J ) - f -  12 Hr G e n e r a ]  d e  E c n - o -  ,  i n , - r e , 0 - v i 

ro  r f  )<>i\ g e n t e ,  a  p a r t i r '  d e l  p r i m e r o  d e
El Presidente de la República ! enrr°  — 1Comuniqúese.

a c u e r d a : Mc::\m:s.

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquese

K. V i l l e d a  M o r a l e s .

ti Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castrot

Acuerdo -V 1693

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1959.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a : '

Nombrar Ayudante de Paque
as Postales de la Administración 

forreo, de San Pedro Sula, 
«i **! departamento de Cortés, a 
ugŷ to Palacios Canales,'-en sus- 

t-iiuon de Kuhén Vásquez San-
t i ’ queJ >asa a ot™ puesto en 'I Kamo p0sta)

El nombrado devengará el suel-
Pn p| Presupuesto 

■e»,ra l de E g reso . e  I n g r t£ s v ¡ .

t la fecha en que 
muniq^T™ “  car’ 0- - C<>-

R* MüIÍALIJS.

¿ ^ e t a r i o  d e  Estado e n  los 

< * -  y

M a rco  A . C astro .

Acuerdo .V 1694 

J ^ S a lp a ,  D. C., 29 de di^ ^ r e  ^  jggg ’ ae ai

ri Pedente de la República 

'CUERDA:

!lg |£'**3r V e d a n t e  d f  E s ta fe - 

A» /* d m u n s t r a c ¡ ú n  d e  Co-

El Secretario de Estado en los 
Despachó- d<' Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 1696

Tegucigalpa, D. C.. 30 de di
ciembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Benito 
Vasquez Cerrato. mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de 
Santa Ana, departamento de Fran
cisco Morarán, cóntraída a que 
•«e !e indemnice por daños cauca
dos a su propiedad por el Dere
cho de Vía. si’a dicha propiedad 
en el Caserío de Quebraditas, al
dea de Arcadia, que resulta afec- 
íada por el nuevo trazo de la ca
rretera que conduce del Cruce a 
Santa Ana y Ojojona.

>
Resulta: Oue admitida la soli

citud, se pasó a la Dirección Ge
nerad de Caminos, por medio del 
Departamento de Derecho de Vía, 
practicó una inspección valoran
do los daños en la cantidad de 
doscientos noventa v cinco lem
piras ÍL 295.00). siendo de pa
recer en consecuencia, porque se 
indemnice al señor Vásquez Ce- 
rrato. por la cantidad indicada, 
pronunciándose en igual forma 
la Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la soicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Pre-idente de la 
República,

a c u e r d a :

Indemnizar al. señor Benito 
\ ásquez Cerrato. de generales ex
presadas. por dañor causados a

P Acuerdo 1

Tegucigalpa, D. C., 2 de ene- 
ro de 1960.

E¡ Pies.dente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la rrnuncia interpuesta 
por el Ingeniero Marco A. Castro 
del cargo que desempeña como 
Sub-Secretario de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públi- 
cas y  nombrarlo Sub-Director 
de la Dirección Genera! de Ca
minos, en sustitución del Ingenie
ro Jorge Bográn Fiallos. quien 
pasa a ocupar otro puesto.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de primero de ene
ro del corriente año.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar a partir del primero 
de enero. a los ciudadanos Andrés 
Saúl Herrera O. y Hernán Mar
tínez Barahona. conserjes de la 
Secretaría de Comunicaciones v 
Obra? Públicas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

rre°» de c/ ¿ms,ración de Co- P iadas, por dañor causados a
^artamen.,!1 j ,.° S. ula. ui e! ?u propiedad por el Derecho de
CQ* \wtwf. tü vd<* *-or*és. a Mar-  ̂ ?‘ ta dicha propiedad en el

A? k lL  .la,,\cia' en -ustitu- Caserío de Quebradiías. aldea de
^Otonio Bartillo Arradi.'j mm rpdllt'l a f  t) I\Ol*l°ni0 Badilla.

*>ll« í S ó do,11de:;;ngpari «•'
•J Preíupuesto

Arcadia, que resulta afectada por 
el nuevo trazo de la carretera que 
conduce de) Cruce a Santa Ana 
v Ojopona. con la cantidad de

Acuerdo N*’ 3

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, a Ia ciudadana Emma 
Gutiérrez, Secretaria Segunda de 
la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e¡ Presupuesto 
(»enera] de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R.  ̂¡ i .i . e d \ Mor \l i : s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 4

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Ramón 
Vásquez Oyuela. conserje de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en sustitución <fe 
Andrés Saúl 'Herrera O., que re
nunció.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El S>‘i retario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra< Públicas. .

Acuerdo N9 6

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, a las ciudadanas Mary 
Jane Bennaton y Matilde Sevilla 
Secretarias de la Oficialía Mayor 
de Ja Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

Las nombradas devengarán el 
sue.do asignado en el Presupues
to Genera! de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de E-tado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 7

Tegucigalpa, D. C.. 12 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Pedro 
Antonio Alvarado, de portero de 
la Sección de Personal a portero 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado 'en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. \ i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 9

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

..Transferir al ciudadano Miguel 
Maradiaga, de Jefe de la Sección 
Lega! a Consu:tor Legal de la 
oeccion Legal dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones v 
Obras Pública-.

El nombrado devengará el suel
do as'gnado en d  Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero.— Comuniqúese.

R. V i l j .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 10

Tegucigalpa, D. C„ 12 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero al ciudadano Belizario 
Milla, Secretario de la Sección 
Legal, dependiente de la Secreta- 
na de Comunicaciones v Obras 
rublicas.

E| nombrado devengará ej suel
do asignado eri el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi- 
gen te.--Común íquese.

R- V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \° 8

Tegucigalpa, D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Tranfenr al ciudadano Emilio 
Castillo, de conserje de la Sección 
de Personal a conserje de la Ofi
cialía Mayor de la Secretaría de 
Comunicaciones v Obras Pública-,

Acuerdo NQ 1 1

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de ía República 

A f  t e r d .a :

Tranterir al ciudadano Alberto 
Herrera de Sub-Jefe Contador de 
la Sección Administrativa de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas a Sub-Jefe de esa 
misma dependencia.

El nombrado devengará el suel
de asignado en e| Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. -Comuniqúese.

R. V i l l e iu  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S

R E M A T E S

El lo f rescrito, Secretarlo del Juz
gado de Let'aa Primero de lo C ivil 
del departamento de Francisco Mo- 
jaz&n, ti público eo general y per» 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia qae se celebrará eo 
e l I c o l  que ocup* este Juzgado, el 
día treinta y uno de marzo de: 
-corriente aüo, a las r.uere y media 
de U  mañana, se remata'á ei in- 
m ufb e s guíenle: U.ja c a s a  dt 
páreles de adob*s tec'^n de tejas, 
que mide trece varas de frente por 
nueve y m eíia varas de fon lo : ubi 
ead i en un solar de t ese varas de 
í.ea te  por treinta y cinco varas de 
fundo, formando solar y caía un 

*3Jo inmueble, situado en el barrio 
‘ Les Duljres” , de esta ciudad, 
con .os siguientes lím ites: al Norte, 
propiedad de los herederos del G - 
neíal Oal>x‘o Carias: al Sur, casa j  
solar de Juana Lanza v. de Mata
moros, venaiios al sffior Samue1 
Yuong Pulck: al E íte , to 'ar y casa 
que fué de Tomás Reina y propie- 
da jes de Manuela B jrjas y  Paul* 
Carias, c ille  de la Fuente de por 
medio; al Oest?, propiedades de los 
herederos de doña Besa v. de Rosa 
y doBa A ni t i  v. de Uclés. Este 
Inmueble se encuentra iriscrito a 
íavor de la seBora Justina Manuela 
Matamoros d j Antonutt), coi o ¿ida 
también con el nombre de N e! y de 
Antonutt), con los números 417, 
Folios 419, Tomo 10 1  de! Registro 
de la PropleJad de este departamen
to; 86, Folios 129 y 130, del Tomo 
107 del mismo Registro; y 98, Fo- 
iio* 1)1 y 152 del citado Tem o 107. 
Valorado este inmueble en la au-
made. sesenta mil lempiras,.........
< L  60.000.00), y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle la señora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutti 
a l B*nco de Honduras, S. A  Se 
advierte, que por tratarse de prime
ra lim ación no se admitirán poatu-

Acuerdq N" 12

Tegucigalpa, I). C., 12 de enr
ío  de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
-de la Sección Administrativa de 
la Secretaría de Comunicaciones 
y  Obras Públicas.

Ana Rafaela O. de Figueroa, 
transferir de Contador Auxiliar a 
Contador.

 ̂Edgardo Aguilera, transferir de 
Contador Auxiliar a Contador.

René Medrano, transferir de 
Contador Auxiliar a Contador.

Leticia Barrientos, transferir 
de Contador Auxiliar a Contador.

Silas Enrique Hernández, trans
ferir de Contador Auxiliar a Con
tador.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
■vigente, a partir del primero de 
^nero.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

Secretario de Estado en los 
«apachas de Comunicaciones v 

«Joras Públicas,

/mto Miüm Bermúdez.

rasque no cubran laa dos tercera.« 
partesdei a v ilú o .—Teguclgalpa, D.
G., 2 de marzo de 19C2.

R o l a n d o  G a r c U  P e r l a , 

8 rlo.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito. Secretarlo del Juz- 
?ido de Letras Prim ero de loC ivl;, 
Jel departamento de Francisco Mo- 
razán, al públi o en gene-al y para 
os efectos de ley, hace sibe*: que 
in la audiencia que se celebrará er
5l lo:al q u j ce ípa este Juzgado, el 
i í i  veintinueve de marzo, a la» 
Hez de la mañana, se rem atirá el 
inmueble siguiente: “ Un lote de te 
rreno en la lotificación Tepeyac. 
d ee -ta  capital, número 3, del Bio- 
ju e S -2 , de una área de mil dos
cientas catoice «aras cuadradas ) 
s s;n ta  y nueve centéílm as de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cu a r te a  y seis metres cuadra- 
ios y noventa y un centímetros 
c ua d r a d o c o n  los siguientes limi- 
:e3 y dimansiones: a! Norte, treinta 
y tres metres ocho centímetros, 
ion lotes dcce y trece de la lotifica- 
ción Paim ira, S. A .  y lote catorce 
le A lic ia  Soto; al Sur, veinte me 
croa noventa y ocho centímetros, 
se llan d o  calle con propiedad de 
Estela S jto , viuda de Avi.és; a 
Este, treinta y seis m etros setenta 
centímetros, con lote  número dos, 
de la lotlficacíén Palm ira, S. A • 
*1 Oeste, trein ta  m etros con ochen’ 
ca y seis centím etros, con lote nú- 
mero cuatro, de la lotlficación Pal- 
mira. El Inmueble antes descrito, 
ie  eccu en tn  Inscrito ba j j  número 
126, Folios 178 y  179 del Tom o 154, 

del Registro  de la Propiedad ln- 

mueblede este departam ento” . Di 
cho inmueble fué valorado por las 
partes, de ccmrtn acuerdo, en 1# 

suma de Quince M il Lempiras ..
( L  15.000), y se rem atará para h\ 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben los seOorjs José Busta- 
mante Lozano y M a ri*  Dámaso 
Umanzor, al Banco de la Propiedad,
S. A . Se advierte que por tratarse 
de primera licitación , no se admiti
rán posturas que no cubran las do*

C O N V O C A T O R I A

Se convoca  a los socíns accionistas de la “ Frigorífica
Hondureña, S. A .” , para que concurran a la Oficina Prin
cipal de dicha Sociedad, en San Pedro Sula, a laa nueve 
de la mañana, del día 26 de marzo de 1962, a la sesión 
ordinaria que celebrará 1* Asamblea General de Accionis
tas, para tratar de los asuntos consignados en el Artículo 
168 del Código de Comercio vigente.—San Pedro Sula, 7 
de marzo de 1962.

G. D. M u n c h , 
Presidente.

10 M. 62

C O N V O C A T O R I A
Casa Comercial Mathews, S. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias Oficinas, 
el día viernes 16 de marzo, a las 4 de ia tarde, en 
cumplimiento del Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum, la Asamblea se reunirá 
al día siguiente a las 10 de la mañana y con los socios que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C.t 26 de febrero de 1962.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
27 F.,10y 15 M. 62.

Sociedad D isuelta
Por este medio se hace saber, que ha quedado disuelta 

la Sociedad Colectiva Félix Hasbun y Cía., propietaria 
de la Farmacia Central, según escritura otorgada por el 
Notario José Cisne Guzmán, haciéndose cargo del Activo 
y Pasivo el Dr. Félix Hasbun.

Tegucigalpa, D, C 26 de febrero de 1962.

DR. FELIX HASBUN
V , 5 y 10 M. 62.

terceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C , 28 de febrero de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  
Sao.

Del 5 al 27 M. 62.

Incorporación de Patente

L \  in frascrita . Jefe  de la SecciÓD 
le Patentes y Marcas de Fábrica,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

VAMLA. E L  TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E N  E L  MERCADO DE NEW  YORK

BILLETES OimOfl MOR. « T A U C A
Compr* Veata C*mpta Te*U Cenpn Venta

C o h in S a lva d o ^  198  202 200 203 198
o l S ®  ................ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal .............  i .98 ¡.02 2.00 2.02 1.96 2.04

D6iarea Lempiras

U b ra  Esterlina .. ..... 2 cn K Rn
Franco B e lga  ............!........................ .. ................................JS9
Franco Francés .............................' 0 2041 0 4082
Franco Suizo ...............  o « i n  ¡¡’S S a
M arro A lem án ................... — ; 0;2519 oíaos»

c g i  « g  ¡ S S

—  SSS SBPeso M ejicano ............................... ......  o.08 0.18
........ .............— ........ ............. ........  0.001618 0.00823«
Tegticig-alpa, D. c., 5 de marzo de 1962.

A U U M D IO  A U D IO  PINEDA,
Jeta dai Departamento de

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienia, hace saber: 
que con fecha 29 de diciembre dei 
aSo en curso, se admitió la S'>licifu ■ 
que dice: ‘ Incorporación de Pateo 
ce. —SeQor MinUt o de Economía > 
Hacienda.— Ea representación de 
Parke, Davís & Ccmpiny, cor^o- 
riclón del Estado de Michigao, 
domiciliada ea la ciu lad de Datroit 
en dich j  Estado, Estados ü o i los de 
América, vengo a pedirle la iocor- 
pendón , por el tiempo que filta  
sara vencerse en el paf* de origeD, 
1e U  patente expedida en Bé gfca 
son el número 571 643, el lá de ectu- 
ore de 1958, por un perío lode velo- 
ce aOos, para el invento denominado 
composiciones a n tih e lm ín tica s
V PROCES J PA R A  BU PRODUCCIÓN
del cuai acompaño el cer6ific*do aé 
registro, debidam ente )egaliz\do j  
descripciones y reivindicaciones ¿>r
duplicado. Le suplioo declar¿r in
corporada dich x patente, y en su 

oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y reí 
vindicac ones, con la constancia de 
ley. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, y se me 
devuelva.— Tegucigalpa, D. O., 29 
de diciembre de 1961.—Daniel Caí- 

coL.” Lo que S3 pone eo conoci
miento del púb’ico, para los efecto« 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
diciembre de 1961.

A  A r g e n t in a  M. d s Cb á v e x .

LO H. 62.

C o n v o c a t o r i a

a ,unta

deparUmonto d . Ot;
P4b'lM . n w ^ 2 " » H *  

efectos de le;,
in e  Hteralment , dlwn í e; - * l s %  
le  Letras de lo
P», D. C., veintidós d , % £ * * * ’ 
m i novecientos seseDu  . *  
■nítaie el escrito qU«  »»», *«• 
consecuencia, e o n ^ ^ ^ H  
le  Comuneros del 8lii0 I  
do “ Sa j José de Ced os”
«e Casta R iC» ”  0 ,* Jw  Jcst

l a j u r M e S j í 0^»ic ip iodei a » 0 i gMC| 0 i6¿ ^
partamento, para«,«*
-umparezcan a e.te i J ¡ >  
a-diencia del d i. m iéreí,« U 
uno del mes de m i„ 0 * lB*  
■ «  dos de la tarde *
la Presldenci» del j u„  ¿ “J ^

ío Civii y d0 aiuerdoíl. 
«e tra .l) del Acta de 1* jr *  
oer»l de.Cjnjuneros,celebradla 
te h a  velDiijcho a . 
□ovecen ío. se, e„ „  ,  uno '  M  
can de la reedición de cueotuT* 
h irá  de su gestión adain¡Mnt?“  

Administrador G ^ rs i ^  
«uñeros ael Sitio antes citado^ 
Sor Luis Valentioe, porel pa** 
correspondiente al s ím eiirTZ . 
prendí ío  del 28 de julio dtl96° ^  
¿S Jle enero de 19,2. A l eMa. 
cíiese pers-ioaimcnte ,  ea ico) 
forma, por medio de qaiM eorr* 
poma, a los sbfiores: Cdsttaa Di» 
v. de Valentlne, Tibarelo Otrin 
Anim o, Marcite Guilbert de Lis- 
tos, Henry Douglas Guilbert y al 
Procurador General de la fiepúbli. 
ca, en su carácter de Bepreseotúfe 
dei Estado; debiendo oitatM por 
medio de avisos que se publicada 
en la pr< nsa det paí» y per 1̂ »^% 
que se fijarán en las AlaiofuMe» 
nlcipa.es de San Ignacio, Cedros; 
Guaimaca, de este departameoU, 
iuranie quince días, a los deafc 
comuneros, con el objeto de qu 
comparezcan a la Junta a'odidi 
«nteriormeLte, con sus titeloide 
dominio, que acraditen iní de» 
chos. A rt. 767 del Código ds Pro» 
Jimijn^os.—Notlfiquese— Arma
do B¡anco P__E. Q leíala B.,Srto".
—Tegucigalpa, D. C., 26 de fabre» 
de 1962.

Epaminondas Qoeosis 1«
Secretario.

Del 28 F. al 16 M. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted •olicÜ* 

una publicación «a U 
G A C ET A ,  entiémb» 
con el Adminifft**^** 
la Tipografia Naóoo»l

Nota de ia
Los originales que *  

envíen para publu^* 
en LA GACETA, 
estar escritos por 
frente y, si poriW* 
re, a máquina.

T a l l e r * »  TW* * * * 1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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